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ACTA COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL 

 

68ª SESIÓN ORDINARIA 

    Lunes 29 de mayo de 2023 

Asistentes:  

 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos   Sr. Luis Cordero Vega 

 

  
Presidente de la Excma. Corte Suprema  

 

 Sr. Juan Eduardo Fuentes 

Belmar 

 

Fiscal Nacional del Ministerio Público    Sr. Ángel Valencia Vásquez 

  
Defensor Nacional (S)   Sr. Pablo Aranda Aliaga 

  
Consejero Colegio de Abogados 

 

 Sr. Matías Insunza Tagle 

Directora de Derechos Humanos y Protección de 

Familia  

 

 Gral. Karina Soza Muñoz 

 

Jefe de la Jefatura Jurídica de la Policía de 

Investigaciones de Chile 

 Prefecto (J) Francisco Velilla 

Godoy 

 

 

Director Nacional de Gendarmería 

 

Director Nacional del Servicio Nacional de 

Menores (S) 

 

 Sr.  Sebastián Urra Palma 

 

Sr. Rachid Alay Berenguela 
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Subsecretario de Justicia 

 

Subsecretario de Derechos Humanos 

 

Jefa de la División Jurídica del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos 

 

Directora Implementadora Servicio Nacional de 

Reinserción Social Juvenil 

 

Secretaria Ejecutiva Comisión Nacional (S) 

 

 

 

 Sr. Jaime Gajardo Falcón 

 

Sr. Xavier Altamirano Molina 

 

Sra. María Ester Torres Hidalgo 

 

 

Sr.  Rocío Faúndez García 

 

 

Sra. Marcela Corvalán Letelier 

   

 

La reunión es presidida por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero 

Vega quien da saludos y palabras de bienvenida y agradece la asistencia de todos los 

presentes a esta reunión de la Comisión de Coordinación del Sistema de Justicia Penal.   El 

Sr. Ministro informa que es la primera sesión de la Comisión a la que asiste el nuevo 

Subsecretario de Derechos Humanos, Sr. Xavier Altamirano. Así también es la primera vez 

que el Sr. Director Nacional de Gendarmería participa como miembro con pleno derecho en 

esta Comisión según lo estableció la ley N°21.555 publicada en el Diario Oficial con fecha 10 

de abril de 2023 

 

Cumplidas las formalidades establecidas en el artículo 12 ter de la Ley N°19.665, que 

reforma el Código Orgánico de Tribunales, y verificando el quórum exigido por éste, se dio 

por constituida la reunión y abierta la sesión, la que se desarrolló conforme a las materias 

contenidas en la citación efectuada por la Secretaria Ejecutiva de la Comisión, Sra. 

Macarena Cortés Camus, por especial encargo del Presidente de la Comisión, Sr. Luis 

Cordero Vega, Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

 

  Se presenta la tabla y los temas que se desarrollarán durante la sesión.    

 
 
 
 
 
 



3 
 

Tabla:  
 

Para la presente sesión ordinaria se fijó la siguiente tabla:  

 

• Presentación Implementación del Nuevo Servicio de Reinserción Social 

Juvenil.  

• Presentación del trabajo Subcomisión de Responsabilidad Penal 

Adolescente. 

• Presentación de la Agenda Legislativa Priorizada en Materia de Seguridad.   

 

El Sr. Ministro de Justicia y Derechos humanos otorga la palabra a la Secretaria Ejecutiva 

de la Comisión (S), Sra. Marcela Corvalán quien confirma los puntos de la tabla e indica que 

la presentación de la “Implementación del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil” la 

realizará la Directora Implementadora del Nuevo Servicio, la Sra. Rocío Faúndez.   La 

presentación del trabajo de la Subcomisón de Responsabilidad Penal Adolescente la 

realizará el Sr. Francisco Maldonado, Coordinador de la Subcomisión de la Responsabilidad 

Penal Adolescente.  Finalmente, la presentación de la Agenda Legislativa Priorizada en 

Materia de Seguridad la realizará la Sra. Carolina Díaz, abogada de la División de Reinserción 

Social del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.     

 

Toma la palabra la Sra. Rocío Faúdez, Directora Implementadora del Nuevo Servicio de 

Reinserción Social Juvenil, quien hará una presentación sobre la Ley N°21.527 “Ley que 

crea el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil e introduce modificaciones a la Ley 

N° 20.084, sobre responsabilidad penal de adolescentes y otras normas que indica”.     

 

Comienza su presentación con datos de contexto y la propuesta de valor del nuevo servicio.  

Indica que la reforma ocurre en un contexto de disminución sistemática, desde 2013 en 

adelante, del número de casos atendidos por el sistema de justicia juvenil.  Ha existido un 

seguimiento estrecho respecto de esta tendencia para adelantarse a la implementación. 

Señala que en el año 2022 se ven algunos cambios sobre todo en lo que es “internación 

provisoria” y medidas cautelares ambulatorias especialmente en la Región del Biobío, en la 

Región Metropolitana y sobre todo en la Región de Tarapacá.  Sin embargo, todavía se está 

en un nivel de números inferior a lo que fue el periodo de “pre pandemia” por lo que se 

podría suponer que se mantenga este descenso de casos.   Por lo tanto, la creación del 

Servicio se da en un contexto de menos jóvenes atendidos de lo que había sido 

históricamente.  
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Al 30 de abril del año 2023 se informa un total de 6.071 jóvenes vigentes. Si se iba, en la 

misma fecha, a Rut único, es número contempla 4.281, de los cuales 17% se encuentran en 

la macrozona norte (regiones de Arica y Parinacota hasta la región de Coquimbo), donde se 

comenzará a implementar el Nuevo Servicio el próximo año.   Si se va al desglose por 

distintos tipos de medidas y sanciones hay alrededor de mil jóvenes que se encuentran en 

contextos privativos de libertad (CIP, CRC, CSC). 

 

Los datos de diagnóstico que llevan a la reforma del Nuevo Servicio fueron la excesiva 

centralidad del Servicio Nacional de Menores, una deficiente ejecución programática, poca 

comunicación de sectores involucrados y una carencia de soporte adecuado.  Desde ahí se 

genera el Nuevo Servicio que busca el fortalecimiento de las direcciones regionales, 

establecer equipos especializados, un modelo de intervención estructura, estándares para 

una gestión centrada en el/la joven y especialización temática.  Se establece un nuevo 

sistema de financiamiento que ya no será por subvenciones sino a partir de estándares de 

calidad.  Se propone una lógica sistémica reforzando la respuesta intersectorial, impulsando 

la especialización de los actores judiciales.  De igual manera, se espera contar con un 

soporte adecuado para la gestión del caso y una necesaria apertura a la innovación y 

generación de evidencia empírica.  

 

En términos del calendario de la implementación de la reforma, la ley fue promulgada el 12 

de enero de este año 2023 y contempla un año de vacancia.  En este periodo se establecían 

una serie de hitos que la ley identificaba que tenían que cumplirse y que se están 

avanzando. Uno de estos hitos fue el nombramiento de la Directora Implementadora.  Así 

también, luego de tres meses de la fecha de inicio de servicio, que fue el 11 de abril de 2023, 

tendría que estar conformado el Consejo Nacional de Reinserción Social Juvenil y el Consejo 

de Estándares y Acreditación.  Seis meses después, el octubre de 2023, tienen que estar 

dictados los tres D.F.L que dan forma al Servicio, se tiene que constituir la Comisión 

Coordinadora Nacional y se tienen que conformar las Direcciones Regionales de la 

Macrozona Norte.   Nueve meses después, a más tardar el 12 de enero del próximo año 

2024, tienen que estar conformados los Comités operativos regionales de la macrozona 

norte, la contratación de servicios acreditados de la Macrozona Norte, la integración de 

salas especializadas, la designación de fiscales y defensores especializados y los programas 

de capacitación interinstitucional. El 13 de enero del año 2024 comienza la implementación 

en la macrozona norte, al año siguiente (2025) de la Región del Maule a la Región de 

Magallanes y al tercer año (2026) la zona centro que involucra la Región de Valparaíso, 

Región Metropolitana y Región de O´Higgins.   Sename, por lo tanto, y el nuevo Servicio, 

coexisten a lo largo de tres años aproximadamente.  
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Si se mira con atención el calendario del año 2023, una vez publicada la ley, se debe 

establecer, por concurso de alta dirección pública, a los consejeros y consejeras del Consejo 

de Estándares y Acreditación.  Así también la constitución del Consejo Nacional de 

Reinserción Social Juvenil, la constitución de la Comisión Coordinadora Nacional, los 

Comités Operativos Regionales, la integración de salas especializadas en la zona norte con 

la designación de fiscales y defensores para terminar el 12 de enero de 2024 determinar el 

cierre de las Direcciones Regionales de Sename y el traspaso de los Centros. De manera 

específica, en la macrozona norte los hitos fundamentales tienen que ver con el Concurso 

para directores regionales.  Las nuevas direcciones regionales se tienen que comenzar a 

constituir a partir del 13 de julio para terminar la etapa de cierre del 12 de enero de 2024.  

 

Con relación al Estado actual de la implementación se puede indicar que todos los plazos 

legales establecidos se han ido cumpliendo.   Especialmente los dos reglamentos. El 

Reglamento de Estándares y Acreditación y el Reglamento Orgánico.  El segundo semestre 

debería trabajarse el Reglamento del Expediente Único de Ejecución, el Reglamento de la 

modificación de la Ley 20.084 y el Reglamento del Consejo Nacional de Reinserción Social 

Juvenil.  En términos de D.F.L se está trabajando en el D.F.L de Plantas del Servicio, el que 

debería enviarse a inicios de junio a Contraloría.   

 

Toma la palabra el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, indica 

su preocupación sobre el Reglamento de Estándares y Acreditación.   La Directora 

Implementadora del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil, Sra. Rocío Faúndez, 

indica que están en las iteraciones sobre el Reglamento con Segpres y con Dipres, se podrá 

cumplir la fecha de 31 de mayo para enviar el Reglamento a Contraloría.  

 

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, señala que sería 

conveniente que todos los miembros de la Comisión tengan copia de los documentos.  

 

Toma la palabra el Fiscal Nacional del Ministerio Público, el Sr. Ángel Valencia Vásquez, 

quien solicita información sobre el Reglamento Orgánico del Servicio.  La Directora 

Implementadora del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil, Sra. Rocío Faúndez, 

indica que están a tiempo con el Reglamento y señala que Dipres les ha solicitado que se 

puedan sacar primero los D.F.L para tener más claridad de aquellas cosas que se van a 

regular en el Reglamento.  Ese es el orden que le han propuesto en Dipres.    El borrador del 

Reglamento ya existe, se ha estado trabajando con la División Jurídica del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos.  El Fiscal Nacional del Ministerio Público, el Sr. Ángel 

Valencia Vásquez, consulta sobre el estado de avance del Expediente Único de Ejecución, 

La Directora Implementadora del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil, Sra. Rocío 



6 
 

Faúndez, indica que la maqueta del Expediente Único ya está lista y están en proceso de 

iniciar el proceso de pilotaje.  Tuvieron reunión con la Subsecretaría de la Niñez para 

articular varios desarrollos similares que están ocurriendo con ocasión de las Oficinas 

Regionales de la Niñez.  El Sr. Fiscal Nacional también solicita si se pueden poner las fechas 

específicas de los procesos de formación. La Directora Implementadora del Nuevo Servicio 

de Reinserción Social Juvenil, Sra. Rocío Faúndez, indica que aún no hay una fecha 

específica de los procesos de formación, aunque la ley fija el 13 de octubre con plazo para 

ejecutar estos procesos. Estos procesos están contemplados para el último trimestre de 

este año 2023. Actualmente se llevan a cabo conversaciones con Dipres para ver cuales 

serán los mecanismos de ejecución de ese presupuesto.   Una fecha posible para conocer la 

fecha de inicio de los procesos de formación sería a mediados de junio. El Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, solicita que se pueda informar este 

fecha en la próxima reunión de la Comisión de Coordinación del Sistema de Justicia Penal.   

Por último, el Sr. Fiscal Nacional consulta cuándo se podría vislumbrar el Programa de 

Mediación en el Servicio y el Protocolo de criterios de derivación entre el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública.   La 

Directora Implementadora del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil, Sra. Rocío 

Faúndez, indica que el Programa de Mediación forma parte de la oferta programática del 

Nuevo Servicio por lo que tiene que estar ejecutándose a mediados de enero del año 2024 

y esta diseñado para que se encuentre radicado en las Direcciones Regionales.  Habría que 

abrir una conversación sobre los pilotos de Mediación Penal Juvenil para ir avanzando en 

cómo será el mecanismo de provisión de esa oferta.   Sobre el Protocolo de criterios de 

derivación es un trabajo que aún no se ha iniciado pero se espera entregar una fecha en la 

próximo reunión de la Comisión de Coordinación del Sistema de Justicia Penal.  

 

Toma la palabra el Subsecretario de Justicia, Sr. Jaime Gajardo Falcón, y sugiere tener una 

reunión particular entre el Ministerio de Justica y Derechos Humanos y el Ministerio 

Público.   

 

Toma la palabra el Representante del Colegio de Abogados, Sr. Matías Insunza, quien 

valora el trabajo que se hizo con la implementación de Entrevistas Videograbadas con 

relación al tema de las capacitaciones interinstitucionales donde se incorporó a las 

universidades y a los colegios de abogados de las regiones, para que también se pueda 

considerar.  

 

Se da la palabra el Sr. Francisco Maldonado, Coordinador de la Subcomisión de 

Responsabilidad Penal Adolescente.    
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El Sr. Francisco Maldonado expone indicando que las tareas que se propusieron en la 

Subcomisión tuvieron que ver con la implementación del Servicio en la zona norte.  En esta 

implementación que demanda la ley se hace presente, en primer lugar, el tema de la 

formación.  En segundo lugar, la instalación del sistema especializado en la zona norte. En 

tercer lugar, las herramientas auxiliares como el Expediente Único de Ejecución y el Informe 

Técnico.  En cuarto lugar, el reglamento de la ley 20.084.  Y en quinto lugar, hacer un 

seguimiento de cómo se comporta el modelo en cuanto a la solicitud de audiencias de 

revisión de condenas.   

 

Con relación a lo que se ha hecho de enero a mayo de este año 2023 indica el Sr. Maldonado 

que se han trabajado aspectos de formación con relación a contenidos vistos en la 

Subcomisión el año 2022.  Se desarrolló una oferta de formación tanto de la academia, de 

la Fiscalía, de la Academia Judicial y Defensores para poner a disposición de la mayor 

cantidad de operadores, la cantidad de contenidos que traía la nueva Ley.  Se pusieron en 

común las experiencias y homogeneizaron contenidos buscando fortalecer la capacitación 

interinstitucional. Se concordó la finalización del Plan General de Formación, para luego 

focalizarse en una formación especializada que será ofrecida en la zona norte a jueces, 

fiscales y defensores entre los meses de julio y octubre, con el fin que todas las instituciones 

lleguen con el mismo nivel de preparación y contenidos.  Se está a la espera de los aspectos 

administrativos para diagramar la maqueta de contenidos de esta última etapa. A la fecha, 

las instituciones están terminando la fase de formación al mes de julio y está en preparación 

los contenidos de la agenda de especialización que está focalizada solo para los actores de 

la zona norte en esta primera etapa.  Se concordó además hacer extensiva la formación en 

el Poder Judicial, Fiscalía y Defensoría de tal manera de poder precaver posibles reemplazos 

o licencias.  

 

Con relación a la instalación del sistema especializado en la zona norte, se acordó definirlo 

a partir de tres escalones.   El Poder Judicial acordó el nombramiento de un ministro para 

el tema, un acuerdo del Pleno y el nombramiento de una ministra especial para la zona 

norte.   Se trabajaron tres niveles:  En primer lugar, la instalación física respetando la 

autonomía de cada una de las Cortes y de los distintos Comités de Administración. El 

Ministerio Público debería adecuar su funcionamiento según esta instalación del Poder 

Judicial.     En segundo lugar, temas de conectividad informática. Es decir, todo lo que se 

tiene que modificar para que los tribunales cuenten con la información necesaria que 

vienen del nuevo Servicio.  Se está trabajando los soportes informáticos y contenidos.  En 

tercer lugar, en cuanto a la definición y contenidos de los instrumentos de apoyo, se decidió 

comenzar por Expediente Único y el Informe Técnico.  Este último es una batería de 

antecedentes que se le van a aportar a las instancias judiciales para que puedan tomar las 
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mejores decisiones sobre condenas de tal manera que pueda ser lo más individualizada 

posible la sanción.  El Expediente Único es el conjunto de antecedentes que va a poner el 

Servicio ante todas las instancias, desde lo Judicial hasta la ejecución completa de una 

condena. En cuanto a los contenidos, ya se hizo la primera plantilla que se publicitó y se 

recibieron las primeras observaciones para llegar a la definitiva.  En cuanto al seguimiento 

de revisión de condena, se ha desarrollado una puesta en común desde cada una de las 

instituciones para tener criterios comunes y evitar disparidades.  

 

Queda por lo tanto cerrar contenidos, en lo que respecta a Expediente Único e Informe 

Técnico. Luego abordar las modificaciones a la Ley 20.084 y luego concentrarse en el plan 

de intervención en particular. En esta última etapa por agosto y septiembre se retomaría el 

tema de la formación y del desarrollo más fino de la capacitación.  

 

El Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, consulta si se hace 

necesario solicitar o reforzar algún aspecto de las instituciones.  El Sr. Maldonado indica 

que no se hace necesario reformar, por el momento, ningún tema a las instituciones. Estas 

últimas han aportado mucho al proceso.  

 

El Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, indica que es de 

interés de la Comisión de Justicia Penal esté en pleno conocimiento de las iniciativa legales 

en materia de seguridad. Esto pues hay algunas propuestas legislativas que son de 

responsabilidad directa del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en materia de 

tramitación, también porque la agenda legislativa en materia de seguridad compete a todas 

las instituciones aquí presentes.   Así también porque es necesario que algunas de las 

propuestas legales sean observadas por todas las instituciones porque tienen un impacto 

en cada una de ellas y en el sistema de justicia penal.  La presentación ayuda a observar el 

impacto que pudiesen tener estas leyes en el sistema.  

 

Se da la palabra a la Sra. Carolina Diaz, abogada de la División de Reinserción Social quien 

hará la presentación de la Agenda Legislativa en materia de Seguridad.   
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Los proyectos despachados durante este año 2023:  
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Proyectos de Ley a ser despachados por el Congreso a corto plazo (75 días) 
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Toma la palabra el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega,  indica 

que de todos los proyectos el que más podría afectar al sistema es el Boletín N° 15.661-07 

“Mejorar la persecución penal, con énfasis en materia de reincidencia y en delitos de mayor 

connotación social”.   Introduce un impacto a todo el sistema de justicia penal.   Implica una 

carga de trabajo bien significativa para todos.  El Ejecutivo va a presentar una indicación.   

El Proyecto será visto por la Comisión de Seguridad y también por la Comisión de 

Constitución del Senado.  

 

Proyectos de Ley a ser despachados por el Congreso a mediano plazo. (150 días)  
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Proyectos de Ley a ser despachados por el Congreso antes de fin de año 

 

 
 

Toma la palabra el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, indica 

que todos estos proyectos tienen impacto en las instituciones en términos de recursos.  No 

se pretende que la Comisión de Coordinación del Sistema de Justicia Penal tenga una 

opinión institucional, no le corresponde.  Cada una de las instituciones tiene opinión, pero 

ya que tiene un impacto sistémico, se va a seguir informando de los avances de algunos de 

los proyectos.  Ese es el espacio para dar cuenta de las implicancias interinstitucionales, 

coordinaciones y acuerdos que sea necesario tomar.    

 

En otro tema el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. Luis Cordero Vega, señala 

una preocupación sobre las audiencias en modo telemático, informa que el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos está evaluando presentar un proyecto de Ley para prorrogar 

el sistema de audiencias telemáticas o hacer algunas adecuaciones.    

 

Toma la palabra la Jefa de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, Sra. María Ester Torres, indica que el Ministerio está a cargo de siete proyectos 
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y ofrece la posibilidad para que si hay alguna duda u observación sobre algún proyecto se 

puedan poner en contacto con el mismo Ministerio.  

 

Toma la palabra de Representante del Colegio de Abogados, Sr. Matías Insunza, y propone 

coordinar una reunión para evaluar los impactos en el sistema procesal penal de la agenda 

de seguridad.    

 

Los acuerdos de la reunión:  

 

1. Remitir a los comisionados de la Comisión Nacional de Justicia Penal el Reglamento 

de Estándares y Acreditación del Nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil 

cuando se remitan a la Contraloría.  

2. En la próxima reunión de la Comisión de Justicia Penal del mes de julio, se informará 

las fechas de los procesos de capacitación interinstitucional y la fecha de inicio del 

del trabajo del Protocolo de Mediación.  

3. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informará el avance de los proyectos 

de la Agenda de Seguridad y acogerá observaciones o dudas sobre los proyectos.  

4. La Subsecretaria de Justicia coordinará una reunión con el Ministerio Público para 

avanzar en temas vinculados a Responsabilidad Penal Adolescente.  


